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Artículo 1°.- Implántase en todo el territorio provincial a -
partir de la vigencia de la presente Ley, el con 

trol anti-doping en el ejercicio del deporte organizado, afi
cionado y profesional.-

Artículo 2°.- Considérase doping, a los efectos previstos en -
esta Ley, la administración y/o utilización an

tes o durante una competencia deportiva, de sustancias quími
cas naturales o artificiales y/o de medios físicos que aumen
ten o disminuyan artificialmente la condición física de un de
portista.-

Artículo 3º.- El Consejo Provincial del Deporte, creado por -
Ley Nº 858, será la autoridad de aplicación de 

esta Ley. A tal efecto le compete: 

a) Efectuar todas las inspecciones, verificacio
nes e investigaciones conducentes a determi
nar 1a · posible comisión de infracciones. 

b) Sustanciar las actuaciones administrativas co 
rrespondientes, aplicando las sanciones que -
prevé e~te régimen. 

c) Dictar las reglamentaciones internas necesa
rias para la mejor aplicación del controlan
ti-doping. 

d) Formular listas de sustancias y medios suscep 
tibles de provocar las alteraciones descrip
tas en el artículo 2°, los que deberán ser -
periódicamente actualizados tomando como base 
las prescripciones del Código de Etica del Co 
mité Olímpico. 

e) Implementar la capacitación de profesores, -
técnicos, entrenadores, dirigentes y toda - -
aquella persona vinculada a la actividad físi 
ca y deportiva que el Consejo considere idónea 
para realizar una actividad preventiva o in
formativa sobre el doping y sus consecuencias. 

f) Delinear políticas preventivas del uso de las 
sustancias y medios indicados en el artículo-
2~, m~diante la rea~ización de campañas publi 
citarias, conferencias, tareas multidiscipli: 
narias, actividades coordinadas con establ · 

· d · eci mientes e ucativos, clubes y entidades vincu: 
ladas al deporte y todo medio apto para opti-
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mizar la campaña preventiva, como también su
incorporación en el currículum provincial de
los niveles primario, medio y superior. 

g) Informar al Consejo Nacional del Deporte y -
todas las Federaciones y Confederaciones De
portivas del País, el nombre y demás datos -
del que resultare sancionado de acuerdo a lo
prescripto por la presente Ley. 

h) Realizar convenios con entidades y organismos 
públicos o privados a los efectos de implemen 
tar el control anti-doping en eventos y compe 
tencias deportivas. 

i) Formular las denuncias penales que correspon
dan a los hechos investigados en su seno. 

Artículo 4°.- Considérase infracción punible la comisión de -
cualquiera de las conductas previstas por el ar

tículo 2°, incluso su instigación o tentativa. -

Artículo 5º.- Los sumarios que el Consejo Provincial del Depo~ 
te tramite por aplicación del artículo 3º inciso 

b) de esta Ley asegurarán el derecho de defensa de los imputa
dos y la averiguación total de los hechos denunciados, obser
vándose las siguientes normas: 

a) Se iniciarán a solicitud de cualquier persona 
legalmente capaz o por decisión del Consejo . 

b) Serán tramitados por el Tribunal de Discipli
na , como organismo interno del Consejo, hasta 
su conclusión y elevación a éste , con un resu 
men de todo lo actuado y la sanción o sancio
nes que el Tribunal aconseja imponer, o con -
la recomendación de sobreseimiento en su caso. 

c) Las sanciones serán impuestas por el Consejo
Provincial del Deporte, el que podrá apartar
se de la recomendación del Tribunal de Disci
plina por motivos fundados. 

Artículo 6°.- Las sanciones administrativas a imponerse serán: 

a) A DEPORTISTAS: 

l . Apercibimiento público o privado. 

2. Inhabilitación de un (1) mes a cinc 
ñ . o (5) -

a os para intervenir en competenci depor 
t . 1 P . as 
1vas en a rovincia de La Pampa . 
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3. Inhabilitación definitiva a los mismos -

efectos . 

b) A DIRIGENTES DEPORTIVOS, TECNICOS, PREPARADO
RES FISICOS, MEDICOS U OTRAS PERSONAS FUNCIO
NALMENTE VINCULADAS AL DEPORTE: 

l. Apercibimiento público o privado. 

2. Inhabilitación de uno (1) a diez (10) años 
para ejercer su tarea o profesión vincula
da al deporte. 

c) A INSTITUCIONES DEPORTIVAS a que pertenezcan
los transgresores, cuando de la investigación 
de los hechos resultare probada la omisión de 
diligencias tendientes a evitar el uso y/o ad 
ministración de los medios o sustancias des-
criptos en el artículo 2° : 

l. Suspensión o pérdida total o parcial de los 
beneficios otorgados en virtud de la Ley Nº 
858. 

2 . Multa en australes equivalentes al valor -
de diez (10) a mil (1000) entradas a cote
jos futbolísticos de los torneos oficiales 
provincial es. 

Artículo 7º .- Las sanciones serán graduadas por el Consejo con 
forme a las siguientes pautas : gravedad de la in 

fracción cometida; número de partícipes; antecedentes de los = 
sancionados respecto de similares infracciones y toda otra cir 
cunstancia que el organismo considere atinente al caso. 

Artículo 8°.- El Consejo determinará, por reglamentación inter 
na, el número de integrantes del Tribunal de Dis 

ciplina, forma de designación, duración de sus mandatos, causa 
les de remoción y procedimiento investigativo. 

Artículo 9º .- Las resoluciones sancionatorias dictadas por el-
., . :i · . Conse~o Provincial de: Deporte serán apelables _ 

/
: ~ntro del quinto dia por ante la Camara en lo Criminal en tur 

tlln./i no;:_e~ ~a ciudad de Santa Rosa . , L~ reglamentación definirá los= 
/V{¡,~ , ~···=· . . reé¡uisi tos del recurso y su tramite legal. 

' :E ~ ... ,r' ~ , ' 
~ ti . , ¡ 

\ ( . " , l ; , ... , .Articulo 10°. -
11' • ¡;/· .• . ,, ..... · ----=:----- - - -

' ' . 
El importe de las multas que se impongan por _ 
aplicación del artículo 6° será reclamado por 
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vía ejecutiva si su pago no se efectivizare dentro del quinto
día de quedar firme la respectiva resolución. Dichos importes
serán -depositados en l a cuenta especial que el Consejo designe , 
como recurso propio de la institución con destino al cumpl i
miento de sus funciones y deberes. 

Artículo 11°. - Comuníquese al Poder Ejecutivo.-

DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Diputa
dos de la Provincia de La Pampa, en Santa Rosa , a los diecio
cho días de l mes de octubre de mil novecientos noventa .-

RF.G181Ht,O , 
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EXPEDIENTE N.A 65 30/90 . -

S~TA RCSA, 

POR TmTO: 

-
SECRETARIA Gf.NE~Al 

FOJAS J 

"ALCDHOUSMO Y DílOGADICCION 
UH PROBLEMA DE TODOS" 

- 1 NOV 1990 

Téngase por LEY ae · la Provincia.- mse al R?gistro Oficial y al 

Boletín Oficial, cúmplase, comuníquese , publ{quese y arch!vese.-

rncRETO N.A 

mees 

SECRETARIA GENERAL DE LA GCBE IN ACI CN : - 1 NOV 1990 
Registrada la p r esente IEY , bajo el 

número MIL DCSCIENTCS CINCUENTA Y SIETE (l. 257) .-

ronn. n9 s0.301/ 2 - 10.000 - I-90 
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